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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes órdenes y anuncios qu-¡ íiayaa de ína^r-

Suva en I03 Boletines Oficiales, se han de mandaral Jefe políticorespectivo, por ouyo conducto se pasa-
fina los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril d3 1858)
3a pnbiica toaos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid .—
Llevado a domicilio-, almes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes- itre, 3S, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes, :
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera I
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admitan suscripciones en laAdministración delBoletín,
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro

Anuncios procedentes da iaExcelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción.

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción
Idom particulares: línea o fracción.......

PESETAS

0,65
1,0C
1,00
2,50

Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

mi.1: De ih.-s jmedia a ana jnidia j da tras jmedia a útli y aTedia

\u25a03k53£3sS=3^^3S3Í*

j ürimero suelto: SO céntimos isaKJms-s:

j r,.*Jíníi^na A particulares: SO céniím-i

Ministerio de la Gobernación suspensión, sin perjuicio de la san-
ción gubernativa en que incurra el
que improcedentemente la hubiere
instado.

siciones emanadas del Poder público
en asunto de su competencia.

del Escorial, en 8 de diciembre de
1932, al Secretario don Germán Gon-
zález, haciéndosele entrega dei res-
guardo de los cupones sin cobrar des-
de 1 de octubre de 1930 a 1 de eneio
de 1933.

Madrid, 26 de mayo de 1936.
—

El
Gobernador, F. Carreras.
A los Alcaldes y Presidentes de las

Comisiones Gestoras de todos los
Ayuntamientos de esta provincia.
(Núm. 1.513) (G.—654)

ORDEN CIRCULAR

Lo que digo a V. E. para su cono-
cimiento y efectos, significándole que
en toda duda que pudiera surgir acer-
ca de la interpretación de esta Orden,
deberá recabar el dictamen en derecho
de la Abogacía del Estado de la pro-
vincia, y que asimismo habrá de co-
municar estas disposiciones a los Al-
caides del territorio de su jurisdicción,
a los fines consiguientes.

Madrid, 25 de mayo de 1936.
JUAN MOLES

Visto tí escrito de ia Dirección ge-
neral de Seguridad fecha 4 del co-
rriente, proponiendo se dicte una Or-
den circular que sirva de norma ge-
neral a las Autoridades gubernativas
para resolver las peticiones que pue-
dan dirigírseles acerca de la suspen-
sión de ejecuciones o exhibiciones de
•obras literarias o musicales por falta
de pago de los correspondientes dere-
chos de autor,

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente er es-
ta .Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses desde ia publica-
ción de este anuncio en la «Gaceta de
Madrid» y el Boletín Oficial de esta
provincia sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 36 del Reglamento de 19 de no-
viembre de 1929.

Ayuntamiento de Madrid

Sección de Hacienda

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sección
de Hacienda de esta Secretaría, por
plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo oel acuerdo munidipal de 22
del actual, por virtud del cual se res-
tablece en el presupuesto municipal
la plaza de Inspector Jefe d e 1
Escuadrón del Cuerpo de Policía
Urbana, dotada con el haber de 7.000
pesetas, obteniéndose dicha cantidad 1

de las economías resultantes de las
dotaciones que al presente tienen el
Inspector Jefe de la Guardia munici-
pal y la plaza de segundo Jefe de!
Cuerpo de Policía Urbana.

Este Ministerio ha tenido a bien
aprobar dicha propuesta, y de confor-
midad con ella resolver lo siguiente :

i.° Que por lo que se refliere a la
personalidad de los peticionarios, es
de estricta aplicación lo dispuesto en
la Orden comunicada de este Departa-
mento fecha 28 de marzo último, y
habrán de aportarla los interesados
por ios siguientes medios :

Señores Director general de Seguri-
dad, Delegado general de Orden
público en Cataluña, Gobernadores
civiles de provincias y Delegados
del Gobierno en Melilla, Ceuta y
Mah^n.

Madrid, 20 de mayo de 1936.— El
Ordenador de Pagos, J. Sanz de An-
dino.(Núm. 184) («Gaceta» del 26)

(Núm .1.474) (G -Ó42)

a) Los propios autores, con certi-
ficación emanada del Registro de la
Propiíedad Intelectual.

GOBIERNO CIVIL TRIBUNAL ECONÓMICO AD-
MINISTRATIVO DE LOGROÑO

b) Los causahabientes de aqué-
llos, qon la exhibición del título que
acredite su derecho.

Secretaría.
—Sección 4.a

Por ei Ministerio de ia Gobernación
se ha dictado la Orden circular si-
guiente :

En cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 99 del Reglamento de
Procedimiento de 29 de juliode 1924,
y teniendo conocimiento este Tribu-
nal del fallecimiento de don Antonio
Fernández de Navarrete, por el pre-
sente edicto se llama y emplaza ante
este Tribunal a los causahabientes de
dicho señor para que, en el plazo de
quince días, a contar de la fecha de
publicación del presente anuncio,
comparezcan a sostener los derechos
de su causante, en la reclamación in-
coada po» el mismo contra acuerdo
de la Junta general del Repartimiento
de Abalos, advirtiéndoles que trans-

currido dicho plazo sin que hayan en-
tablado la acción oportuna, caducará
•la reclamación y se dará por termina-
do el expediente.

c) Las Sociedades, con libros-re-
gistros que al efecto llevarán, debida-
mente foliados, sellados y autorizados
por la Dirección general de Seguri-
dad, con arreglo a los cuales pueda
certificarse en cada caso cuáles sean
los autores a quienes aquéllas repre-
senten en legal forma.

«El Ministerio de Industria y Co-
mercio me informa de que por algu-
nos Alcaldes se conmina a los conce-
sionarios de suministro eléctrico para

<que rebajen las tarifas establecidas,
ordenándoles además que sólo cobren
lo que ellos señalan. Estando estas ta-
rifas aprobadas y regularizadas por el
vigente Reglamento de Verificaciones
Eléctricas de 5 de diciembre de 1933,
no pueden ser modifiicadas arbitraria-
mente en perjuicio de la economía na-
cional y de los concesionarios. Sírva-
se, por tanto, V. E. comunicar a los
Alcaldes de su provincia que, por ser
ilegal, deben abstenerse de alterar di-
chas tarifas, y que cuando consideren
excesivas ilas que se apliquen en sus
Municipios, soliciten de la Dirección
general de Industria la revisión de las
mismas, alegando las razones por las
cuales las estima altas, para que la
Superioridad resuelva en cada caso lo
procedente.))

En su virtud, encarezco a todos los
Alcaldes de los Ayuntamientos de es-
ta provincia y lo propio a los Presi-
dentes de las Comisiones Gestoras
municipales, el más exacto cumpli-
miento de cuanto en la misma se or-
dena, dando con ello una nueva prue-
ba del respeto que merecen las dispo-

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 25 de mayo de 1936.— El
Secretario, M. Berdejo.

2.° Que con relación a ias peticio-
nes dirigidas por parte de unos u
otros a las Autoridades gubernativas
para \fa suspensión de cualesquiera
manifestaciones de la actividad inte-
lectual, siempre que no se hubieren
satisfecho los correspondientes dere-
chos de autor, procederá decretar la
suspensión ; mas no podrá ser man-
tenida con carácter indefinido, pues
ello a tanto equivaldría como a una
declaración de derechos sin justifica-
ción adcuada, no siendo misión és-
ta que competa a ia Autoridad guber-
nativa, sino a ios Tribunales de justi-
cia, que son los llamados a estimar ta-

les derechos.

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

Habiéndose extraviado un resguar-
do de cupones expedido por esta Caja
general correspondiente al depósito
señalado con los números 290.599 de
entrada y 122.569 de registro, de
7.000 pesetas nominales, Deuda
amortizable 5 por 100, constituido
por doña Amalia Vallejo Gonzá-
lez, de su propiedad, para asegurar
las responsabilidades que puedan exi-
gírsele a su hipo, don Cándido Doria
Vallejo, en causa que se le sigue por
supuesto delito de daños causados con
un automóvil, a disposición del señor

Juez de instrucción de El Escorial.
Dicho depósito fué devuelto en vir-

tud de oficio v testimonio del Juzgado
de primera instancia número 12 de es-
ta capital, en cumplimiento de exhor-
to del de igual clase de San Lorenzo

Logroño, 5 de mayo de 1936.— El
Presidente del^TriibunaLLachslaoMorenoB

1.469M (G.-639)

AGRUPACIÓN 7.a DE JURADOS
MIXTOS DEL TRABAJO DE3." Que una vez formulada la de-

nuncia ante la Autoridad gubernativa,
\u25a0sea decretada la suspensión por un
plazo que no podrá exceder de seten-
ta y dos horas, pasadas las cuales, si
no se justifica por la entidad recla-
mante haber ejercitado ante ios Tri-
bunales ordinarios la acción que pue-
da competirle, será levantada dicha

MADRID

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Presidente de la 7/ Agrupación
de Jurados Mixtos del Trabajo, de
Madrid, en providencia de 20 de ma-



2 MIÉRCOLES 27 DE MAYO DE 1936

yo de 1936, dictada en el juicio se-
guido en dicho organismo a instan-
cias de doña Antonia Fernández, con-
tra don Juan Bustos, por salarios, ex-
pediente número 2.464, se ha señala-
do para la celebración del juicioel día
2 de julio, a las cinco de la tarde, en
segunda convocatoria, en el domicilio
de esta Agrupación, calle de la Flor,
número 2, y para que sirva de cita-
ción al demandado, cuyo domicilio y
paradero se ignora, se publica el pre-
sente edicto, advirtiéndole de la obli-
gación que tiene de concurrir a dicho
acto con todas las pruebas que inten-
te valerse, y apercibido de que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

de que transcurrido el plazo señala-
do sin haber comparecido por sí opor
medio de legal representante, se en-
tenderá renuncian a su derecho y se
decretará la prosecución en rebeldía.

El Agente,
Alejandro Yagüe

(Núm. 1.468) (D.—114)

Pinto, sitio del Bollo; lin-
da : a Oriente, con otra de
Antonio Jordán ,• Mediodía,
con el camino de Perales ;
Poniente, con huerto de Jo-
sé Gurumeta, y Norte, con
era de la testamentaría de
doña Teresa del Toro, des-
pués del mismo señor Gu-
rumeta ;mide seis celemi-
nes, igual a dieciséis áreas
y doce centiáreas.

cerse efectivo dentro de los ocho d'siguientes al de su aprobación. laS

Sexta
Los autos y la certificación del RPgis tro a que se refiere la regla cuar"ta del artículo ciento treinta y uno d"la ley Hipotecaria se hallan de m*

6

nifiesto en la Secretaría, entendién"dose que todo licitador acepta comobastante la titulación.
Providencias judiciales Séptima

Las cargas y gravámenes anterio-res o preferentes que hubiere al cré-dito de la actora continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en"la responsabilidad de los mismos, sindestinarse a su extinción el preció del
remate.

Tercera
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Una tierra de pan llevar, en el mismo

término, camino de los Pe-
rales, de cuatro celemines,
equivalentes a once áreas,
sesenta centiáreas, lindante
al Norte, herederos de do-
ña Teresa del Toro; Este,
camino de los Perales ;Sur,
el referido camino, y Oes-
te, Ventura Ruiz.

Cuarta

JUZGADO NUMERO 19
Y de no comparecer por sí o debi-

damente representado, se celebrará e)
juicio sin su asistencia.

EDICTO Madrid, diecinueve de mayo de milnovecientos treinta y seis.En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor don Blas
Senent Ferrer, Magistrado de ascen-
so, Juez de primera instancia núme-
ro diecinueve, de esta capital, en au-
tos de juicio ejecutivo que por las re-
glas del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria insta doña Bo-
nifacia López Sánchez, representada
por el Procurador don Federico De-
ma, contra don Gonzalo Abril Lo-
zano, se saca a la venta, en pública
y primera subasta, el inmueble si-
guiente :

Madrid, 21 de mayo de 1936.
—

El
Secretario, D. Mendoza.

Ante mí,
Ramiro López

(G.-636) V.° B.°
(Firmado.)Una tierra en el mismo término, si-

tio denominado de San Se-
bastián o Santiago, de una
fanega y setenta y seis es-
tadales, o sean cuarenta y
una áreas y cuarenta y tres
centiáreas, lindando al Nor-
te, con- tierras de don Die-
go María Jarava ;al Medio-
día, con el camino de San
Sebastián ;al Poniente, con
tierras de don Eduardo de
Huertas, y al Norte, con el
camino viejo de Madrid y
tierra de Salustiana Lo-

En virtud de lo dispuesto por el
señor Presidente de la 7.a Agrupación
de Jurados Mixtos del Trabajo de
Madrid, en providencia de 20 de
mayo de 1936, dictada en el juicio
segulido en dicho Organismo a ins-
tancias de doña Antonia Fernández,
contra don Juan Bustos, sobre sala-
rios, expediente número 2.715, se ha
señalado para la celebración del juicio
el día 2 de julio, a las cinco de la
tarde, en segunda convocatoria, en el
domicilio de esta Agrupación, calle de
la Flor, número 2, y para que sirva
de citación al demandado, cuyo do-
micilio y paradero se ignora, se pu-
blica e] presente edicto, advirtiéndole
de la obligación que tiene de concu-
rrir a dicho acto con todas las prue-
bas que intente valerse, y apercibido
«lamente representado, se celebrará el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

(A.—871)

JUZGADO NUMERO 7

CÉDULA DE CITACIÓN
El señor Juez de primera instancia

titular del Juzgado número siete de
esta capital, en providencia de este
día, dictada en la pieza separada for-
mada como derivación de los autos ro-
bre divorcio promovidos por don Fer-
nando de Juan del Olmo, contra su
esposa, doña Juana Bellón y Roca de
Togores, de domicilio desconocido,
ha acordado se oite a dicha demanda-
da, como se verifica por lia presente,
a fin de que el día dos de junio pró-
ximo, a las diez horas y treinta mi-
nutos, comparezca en dicho Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, al objeto de proceder a la adop-
ción de aquellas disposiciones que
procedan de las comprendidas en el
artículo cuarenta y cuatro de la Ley de
dos de .marzo de -mil novecientos trein-
ta y dos, apercibiéndola que su falta
de comparecencia no impedirá la rea-
lización de cuantas diligencias sean
procedentes.

Una granja en Pinto, señalada con
el número tres de la calle
de Edmundo Meric, antes
de Santiago, de superficie
dos hectáreas, veinticuatro
áreas, treinta centiáreas, y
en la que existe una casa
principal, vivienda en dos
plantas, que ocupa ciento
cincuenta metros cuadra-
dos y otros edificios : uno
de dos plantas, de seiscien-
tos quince metros cuadra-
dos, y otro de una de cua-
trocientos sesenta metros,
destinados a establo, cua-
dra, garaje y vivienda para
el guarda y chofer. Esta
finca está formada por
agrupación de las seis que
a continuación se descri-
ben :

renzo.

Quinta
Una tierra en el mismo término, en el

camino de Madrid, sitio lla-
mado de Terrería, de tres
celemines, o sean ocho
áreas, cincuenta y seis cen-
tiáreas ; linda :por la parte
de Oriente, con otra de don
Esteban Muñoz ; Mediodía,
don José Rebolledo, y Po-
niente y Norte, con dicho
camino de Madrid.

Sexta

Y de no comparecer por sí o debi-
damente representado se celebrará el
juicio sin su asistencia.

Madrid, 21 de mayo de 1936.
—

El
Secretario, D. Mendoza. Y un huerto y era, sitio en el casco

de la villa de Pinto, en la
calle de los Perales y cami-
no de San Francisco y San-
tiago, de cabida una fane-
ga y seis celemines, igual a
cincuenta y un áreas y,
treinta y seis centiáreas,
que linda : a Oriente, con

propiedad de don José Jor-
dán ; al Mediodía, con la
calle de los Perales y pro-
piedad de Eduardo Huer-
tas ; al Poniente, otra de
Eduardo Huertas, y al Nor-
te, con el camino de San
Femando y Santiago.

Para ¡a subasta regirán las siguien-
tes

(G.-637)
Madrid, veinte de mayo de mil no-

vecientos treinta y seis.
El Secretario judicial,

Ante mí,
Joaquín Argote

DELEGACIÓN DE HACIENDA
DE LA ZONA DE ALCALÁ

DE HENARES

\u25a0Primera
«Gabriela», en

la villa de Pinto, plaza de
Edmundo Meric, antes de
Santiago, número tres, que
linda: por frente, o sea al
Poniente, con dicha plaza ;
por la derecha entrando, o
sea al Sur, con la calle de
los Perales, por la que está
señalada con el número

I uno ;por la izquierda, o sea
al Norte, con el camino de
las eras, y por el testero, o
Saliente, con era de Esta-
nislao Pérez. Ocupa una
superficie total de nueve
mil cuatrocientos veintitrés
metros, noventa y cinco
decímetros cuadrados, equi-
valentes a ciento veintiún
mil trescientos ochenta pies.
Dentro de ella hay una ca-
sa principal para el dueño,
de dos plantas, pozo con
noria, jardines, leñera, la-
vadero ;otro edificio de dos
plantas destinado a cua-
dras, cochera y granero;
un establo capaz para cin-
cuenta vacas, conejera, ga-
llinero y corrales; otra
construcción para cochique-
ra, con corrales, baño y
un malacate. Todo el resto
de la finca se halla destina-
do a huerta.

1^1 Segunda
a era de pan trillar, en término de

Una

V.° B.°
El Juez de primera instancia,En el expediente que esta Recau-

dación instruye en Vallecas contra
don Luis Gómez Congosto, por dé-
bitos de contribución urbana, corres-
pondiente a los años 1933 y 1934, se
ha dictado con fecha 21 dé mayo de
1936 la siguiente

Manuel Fernández
(A.-872)

JUZGADO NUMERO 5

Providencia
EDICTO

En los autos seguidos en el Juzga-
do de primera instancia número $, de
Madrid, promovidos en concepto de
pobre por doña Teresa Ferreruela
Eguiazábal, siendo parte el Ministe-
rio Fiscal, se ha dictado la siguiente
sentencia, cuvo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así :

Suspendida por el señor Registra-
dor de la Propiedad de Alcalá de He-
nares la anotación preventiva de em-
bargo interesada, de la casa propie-
dad del deudor don Luis Gómez Con-
gosto, sita en Vallecas, calle de Cá-
novas del Castillo, número 4, entre
otros motivos, por no haberse dado
vista del procedimiento a los herede-
ros de la esposa del deudor, que ad-
quirió la citada finca, casado con
doña Clara Prieto Díaz y ahora es
viudo, procede, por ignorarse quiénes
sean los herederos, así como su pa-
radero, requerir, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 154 del vi-
gente Estatuto de recaudación, me-
diante edictos en el Boletín Oficial
y en la Alcaldía de Vallecas, para que
comparezcan, dentro del plazo de
ocho días, a contar de la inserción
en el Boletín Oficial, en las ofici-
nas de esta Recaudación, en el Puen-
te de Vallecas, calle de Ramona de la
Presilla, número 5, en la inteligencia

Condiciones
Primera

Tendrá lugar en la Saal audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el
día veinticinco cié junio próximo, y
hora de las once. Senlencia

Segunda
Servirá de tipo la cantidad de trein-

ta mil pesetas.

En Madrid, a 18 de mayo de i9?6'

El señor don Ismael Rodríguez So-
lano y Tarrio, Juez de primera ins-
tancia númefo 5, de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de mayor cuantía
promovidos por doña Teresa Ferre-
ruela Eguiazábal, mayor de edad,
viuda, sin profesión especial, de es-
ta vecindad, que tiene concedió el

beneficio de pobreza y representa el
Procurador don Gregorio Francisco
Gervás, bajo la dirección del Letrado
señor Layús, siendo parte el Minis-
terio Fiscal, y contra las persona?
que se crean perjudicadas por tal de-

Tercera
No se admitirán posturas inferiores

a dicha cantidad.

Los licitadores habrán de consig-
nar previamente en la mesa del Juz-gado o en la Caja general de Depó-
sitos el diez por ciento del tipo de lasubasta, sin cuyo requisito no seránadmitidos.

Cuarta

Quinta
El precio del remate habrá de ha-
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i)' que se hallan declaradas en
(i, sobre rectificación de erro-
el Registro civil...

tud, que corresponden al
Norte y Mediodía, forman-
do las cuatro líneas el pe-
rímetro que encierra una
superficie mediada en el
plano horizontal de seis-
cientos sesenta y tres me-
tros y diez decímetros,
equivalentes a ocho mil
seiscientos setenta pies cua-
drados. El lado Norte del
solar es prolongación de la
fachada de cerramiento del
hotel de don Rufino Pini-
llos, que da a una calle sin
nombre, y a los veintidós
metros del ángulo de dicho
edificio se ha clavado una

e staca de madera, y en la
cabeza de ésta un alfiler
que marca el vértice del án-
gulo de las líneas Norte y
Oeste ; otra estaca, coloca-
da en la línea Oeste, sirve
de vértice al ángulo forma-
do por los lados Oeste y
Mediodía, y una señal he-
cha en el paramento del
muro del edificio de don
Severo Manuel de Agustín,
que está a treinta y un me-
tros del ángulo del hotel del
señor Pinillos, es el vértice
del ángulo que forman las
líneas Éste y Mediodía.

Una casa hotel de nueva planta, sita
en el término de la villa de
Pozuelo de Alarcón, distri-
to hipotecario de Navalcar-
nero, al camino de la esta-
ción. El primer lado o fa-
chada linda : a Oriente,
con la calle B, en una lon-
gitud de doce metros y
cuatro centímetros ; el se-
gundo lado, o sea el cha-
flán, tiene de línea seis me-
tros y noventa centímetros,
en el cual se encuentra la
puerta de entrada princi-
pal ; el tercero linda : al
Norte, con la calle C, en lí-
nea de veintitrés metros y
sesenta y un centímetros ;el
cuarto lado, o sea la media-
nería del testero, se une a la
línea anterior en una exten-
sión de quince metros y se-
senta centímetros, lindando
a Poniente, con terreno de
Julián Trueno, y por últi-
mo cierra el perímetro el
quinto lado, que linda : al
Sur, con terrenos de la mis-
ma propiedad, de don Fran-
cisco Huidobro, con veinti-
cinco metros y ochenta cen-
tímetros de longitud. Estas
líneas así descritas afectan
la forma de un polígono
irregular, cuya superficie
plana, medida geométrica-
mente, es de cuatrocientos
diecinueve metros y dieci-
séis centímetros cuadrados,
equivalentes a cinco mil
trescientos noventa y ocho
pies con ochenta décimos
cuadrados. En el interior de
este solar, y hacia su parte
media, se halla construida
de nueva planta la casa ho-
tel referida, que consta só-
lo de planta baja, con, un
pequeño sótano, en la mi-
tad de la primera crujía,
formada aquélla por dos
crujías rectangulares d e
diez metros y dieciocho
centímetros de fachada, por
ocho metros y noventa y
ocho centímetros, hallán-
dose distribuida en vestí-
bulo, sala, comedor, gabi-
nete, tres dormitorios, coci-
na, ropero y retrete. La

construcción de esta casa es
la que generalmente se em-
plea en esta clase de edifi-
cios, siendo la superficie de
esta parte construida de
noventa y seis metros y cin-
cuenta y dos decímetros
cuadrados, equivalentes a
mil doscientos cuarenta y
tres pies cuadrados. El res-
to del solar está destinado
a jardín, en el que existe un
pozo de aguas claras, reves-
tido de fábrica de ladrillo,
y tanto éste como la media-
nería es mancomún con la
propiedad lindante, hallán-
dose cortados con verja los
lados de las calles B y C,
chaflán y medianería man-

superficie de trescientos se-
tenta metros y noventa y
seis centímetros cuadrados,
equivalentes a cuatro mil
setecientos setenta y siete
pies y noventa y seis déci-
mos de otro, también cua-
drados.

Fallo
Iaccediendo en un todo a la de-
a formulada por el Procurador
Gervás, debo declarar y de-

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado
el día veinticuatro de junio próximo,
a las doce de su mañana, bajo las si-
guientes

mero. -Que se subsane y recti-
el error involuntario consigná-

is el acta de la inscripción del na-
nto de doña Teresa Ferreruela
Haba], obrante al folio 345 del
67 de la sección primera del Re-
> civil del distrito de la Inclusa,
ando. el nombre de Teresa a és-

Condiciones
Primera

>s de María Magdalena Ana-
su madre, en lugar de los que

adámente aparecen consigna-

Para tomar parte en esta tercera
subasta, sin sujeción a tipo, deberán
consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de la cantidad de
ciento sesenta y cinco mil pesetas, o
sea del precio que sirvió de base pa-
ra la segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

;undc. Que con el nombre y
dos de Teresa Ferreruela Eguiá-

es hija natural reconocida de
edro Francisco Ferreruela y Pé-

\u25a0legitimada por el subsiguiente
nonio de este señor con doña

común

Para el acto de la subasta, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en el piso segundo
de la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital, se
señala el día veintidós de junio pró-
ximo, a las once de su mañana. El
acto de la subasta se celebrará bajo
las siguientes

Segunda
Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda, enten-
diéndose que los licitadores aceptan
como bastante la titulación ¡y

a Magdalena Anacleta Eguiazá-
Iturria, que ya la tenía recono-
con la demás filiación que la co-
onde, en la -forma que se expre-
<n toda fidelidad en la partida
ite al folio 331 del libro 78 de
smos de la parroquia de San
izo, de Madrid-; todo ello sin ex-

Condiciones
Primera

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre-
viamente el diez por ciento de tres mil
seiscientas seis pesetas y de diecinue-
ve mil quinientas, respectivamente,
que sirvieron de tipo para la segunda
subasta.

imposición de costas.
—

Así por
ni sentencia, que se notificará
ledio de edictos en la forma que
nina la ley a las personas que
kan perjudicadas por la reclama-
ique ha dado lugar, por su de-
:ión en rebeldía, lo pronuncio,
o y firmo.—Ismael Rodríguez
o.

—
(Rubricados.)

anterior sentencia fué publicada
día de su fecha.
3o en Madrid, a dieciocho de

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, y que
el rematante los acepta v queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Segunda
Que los títulos ce propiedad, supli-

dos por certificación del Registro, se
hallan de manifiesto en Secretaría, a
disposición de los licitadores, que de-
berán conformarse con ellos, sin de-
recho a exigir otros ;y

Madrid, veintitrés de mayo de mil
novecientos treinta y seis.

E¡ Secretario,
(Firmado.)

(Firmado.)
Tercera (A.—870)

ro de mil novecientos treinta y
\u25a0

—
ElSecretario, P. H. (firmado),

uez de primera instancia, Solano.
(C—280)

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, sin destinar
a su extinción el precio del remate,
quedando el rematante subrogado en
la responsabilidad de aquéllos.

Madrid, veinte de mayo de mil no-
vecientos treinta y seis.

o

JUZGADOS MUNICiPALijS

JUZGADO NUMERO 12
PUENTE LE VAL!IXAS

En los autos de juicio verbal civil
seguidos ante este Juzgado con el nú-
mero trescientos treinta y nueve de
orden del año mil novecientos treinta
y cuatro, a instancia de don Valentín
Cuesta Ballesteros con don León Mu-
ñoz Antequera, sobre pago de pese-
tas, y se saca a la venta, en pública
y tercera subasta, sin sujeción a tipo,
la finca embargada al demandado y
que es la siguiente :

EDICTO
EDICTO

i virtud de providencia dictada
el señor Juez de primera instan- El Secretario,

P. S.,
(Firmado.)ímero doce, de esta capital, en

de procedimiento sumario pro-
Ios por la Sociedad Hijos de
> García Losada, contra don
10 Pinillos, ha acordado sacar a
Ha en pública subasta, por ter-
rez, sin sujeción a tipo, las si-

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Humberto Llórente
(A.-878)

JUZGADO NUMERO 3
Fincas

lar situado en término de Po-
Una casa, sita en este término y su

calle de Josué Lillo, seña-
lada con el número treinta
y uno, con vuelta a la de
Martell, que mide cinco
mil novecientos setjenta y
seis pies cuadradlos, equi-
valentes a cuatrocientos
ochenta y seis metros cua-
drados, aproximadamente,
que linda : por la derecha
entrando, con casa de Ra-
món Fontell Alonso ; por
la izquierda, con casa dte
Gabino Aragonés, y por su
espalda o testero, con calle
de Josué Lillo, habiendo si-
do valorada en la cantidad
de siete mil seiscientas se-
senta y cinco pesetas, y de
ella no (existen 'tirulos de
propiedad.

EDICTO
zuelo de Alarcón, provincia En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro tres de esta capital, en autos de
procedimiento sumario de la ley Hi-
potecaria, seguidos a instancia de
don Luis Ortún Cacopardo, contra
don José Londres Alfonso, para la
efectividad de un préstamo de ciento
diez mil pesetas de capital, sus inte-
reses y costas, se saca a la venta en
pública y tercera subasta, sin suje-
ción a tipo, la finca hipotecada en
garantía de dicho préstamo, que es :
Una casa en construcción, sita en es-

ta capital, y su calle de San
Lucas, con vuelta a la tra-
vesía de Belén, señalada
por la primera con el nú-
mero nueve, y por la se-
gunda, con el número dos ;
constará de cinco plantas o
pisos, con diferentes habi-
taciones en cada uno de
ellos, siendo la construc-
ción de la nueva finca la co-
rriente en esta clase de edi-
ficaciones. Comprende una

de Madrid, a la derecha de
la carretera que conduce
desde la estación de ferro-
carril al pueblo, y a corta
distancia de la misma esta-
ción y de la carretera; lin-
da dicho solar, al Norte,
con terrenos ele Valeriano
Pérez ; al Este, con cerco
de los hoteles de don Ru-
fino Pinillos y de don Se-
vero Manuel de Agustín ;

h al Mediodía, con solar que
Iantes perteneció a Valeria-
Ino Pérez y compró Eusta-
H quio Soler, y al Oeste, con
H los demás terrenos del mis-
\u25a0j r.'.o don Valeriano Pérez.
H Su forma es la de un para-
\u25a0j lelógramo, y sus lados ma-
\u25a0j yores, que corresponden al
H Este y al Oeste, con los
Ique forman líneas rectas
H que miden treinta y un me-

\u25a0tros. y los lados menores,
\u25a0\u25a0\u25a0otras líneas rectas de vein-

Btidós metros d e longi-

Se previene que para tomar parte
en la subasta será condición indis-
pensable depositar previament en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto el diez por
ciento del importe de la tasación, y
se ha señalado para tal subasta el día
veinte de junio próximo, a 'a? diez de
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su mama, en !a Audiern.i de este
Juzgado, sito en la calle de Melquía-
des Bie.i-iiio, numero doce.

de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la Carrera de
San Francisco, número ocho, piso se-
gundo, haciéndose saber a los licita-
dores :

años de ledad, los cuales
han sido valorados, en jun-
to, en trescientas pesetas.

Para conocimiento de los que trgan interés directo en el ne^oc:
quieran coadyuvar en él a la'' \¿° *
nistración, se anuncia que por el

"^
oelentísimo Ayuntamiento de MaóVnse ha iterpuesto recurso contenS
administrativo con la Administrarió°(Secretaría del señor Alvarez Va'dinúmero 51 del 36) sobre revocación Sacuerdo del Tribunal Económico Ai
ministrativo de 4 de febrero de '<y,6
reiaflivo a exacción de derechos dapertura de un cinematógrafo (Fuen^
carral, 140 y 142).

Madrid, 20 de mayo de 1936.-_.p1
Oficial de Sala (firmado).

(Núm. 1.475) (G.—643)

Para que ronsie y íu inserción e r'

el BouiviíJ Oficial Je la provircia,
expido el presente, con ei v>sto !ue
no del señor Juez, en el Puente de
Vallecas, a veinticinco de mayo de
mil novecientos treinta y seis.

El acto del remate tendrá lu-
gar el día seis de junio próximo, a
las once, en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, calle del Hospital, núme-
ro cuatro, previniéndose a los licita-

Que para tomar parte en la mis-
ma dberán consignar previamente so-
bre !ia mesa del Juzgado el diez poü
ciento de la tasación dada a su va-
lor.

dores
(Firmado.) Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente en
efectivo el diez por ciento del precio
de tasación ;y

V.° B.°
El Juez municipal accidental, Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de
la tasación ya practicada, haciéndose
constar al propio tiempo que los
mencionados bienes se encuentran en
poder de don Ángel Hidalgo Canta-
lapiedra, que tiene su domicilio en e¡
paseo de Extremadura, número cien-
to ochenta y dos.

Y para que conste ypara su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta
provincia expido el presente, visado
portel señor Juez, en Madrid, a vein-
titrés de mayo de mil novecientostreinta y seis.

(Firmado)
(A.-877) Que no se admitirán posturas que

no cubran ]as dos terceras partes del
JUZGADO NUxMERO n avalúo

Dado en Villaverde de Madrid, a
veintiséis de mayo de mil novecien-
tos treinta y seis.

EDICTO
Para conocimiento de los que tengan interés directo en el negocio vquieran coadyuvar en él a la Adrrnnistración, se anuncia que por donJuan Sola Talleda se ha interpuesto

recurso contenciosoadministrativo conla Administración (Secretaría del señor Corujo, número 25 dei 36), sobre"sobre acuerdo de la Comisión Ges-
tora del Ayuntamiento tile Madridrelativo a la jubilación y derechospasivos del recurrente.

Por ei presente se anuncia la ven-
ta, en pública subasta, de varios
muebles y enseres embargados en los
autos de juicio verbal civil que se
tramitan en este Juzgado municipal
número once, sito en la calle de Le-
pante, número cuatro, piso princi-
pal, a instancia de don Francisco Be-
renguer, como apoderado de Francis-
co Braojos, contra don Gonzalo Car-
ee, sobre reclamación de cantidad,
cuyos bienes han sido tasados en la
cantidad de ochocientas cincuenta y
-dos pesetas, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la segunda subas-
ta, por haberse declarado desierta la
primera, con rebaja del veinticinco
por ciento del precio de tasación, el
día cinco de junio próximo y hora de
las diez de su mañana, advirtiéndo-
se a los licitadores :

Por acuerdo de su señoría,
El Secrtario suplente

(Firmado)
(A.-875)

El Secretario,
(Firmado.)

AYUNTAMIENTOS
V.° B.°

El Juez municipal,
(Firmado.)

FUENCARRAL
Se encuentra terminado y expues-

to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, el padrón de habitantes de este
término municipal, para que durante
dicho plazo puedan examinarle y pre-
sentar contra el mismo las reclama-
ciones que crean oportunas.

Madrid, ... de mayo de 1936.— El
Oficial de Sala, J. A. Carrasco.

(Núm. 1.458) (G._ 630)

(A.-878)

JUZGADO NUMERO 21

Para conocimiento de ios que ten-
gan interés directo en eí negocio yquieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Julián Ruiz Aleolea se ha interpuesto
recurso contencioso con la Adminis-
tración (Secretaría del señor García
Vaídés, núm. 30 de 1936) sobre revo-
cación acuerdo del Ayuntamiento de
Madrid, fecha 2 1 de febrero de 1936,
por el que dejó cesante al recurrente
en e¡ cargo que desempeñaba.

Madrid, 14 de mayo de 1936— E!
Oficial de Sala, J. A. Carrasco.

(Núm. 1.459)
'

(G.—631)

EDICTO
En virtud de lo acordado en los

autos de juicio verbal instados por el
Procurador don Luis López Guzmán
apoderado de Royal Trust Mecano!
gráfico, S. A. E., contra don Alfre-
do Castro Martín, sobre pago d ocho
c;en,tas pesetas, se saca a pública su-
basta, por primera vez y por leí tipo
de tasación de doscientas cincuenta
pesetas,

Fuencarral, 20 de mayo de 1936.
—

El Alcalde, F. Vega.

Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar previamnte el
diez por ciento del precio de tasa-
ción;y

(X.—250)
CANILLAS

Habiendo sido aprobado por esta
Corporación municipal un expedien-
te de habilitación de crédito dentro
del presupuesto ordinario, en sesión
celebrada el día 22 del mes de la fe-
cha, se expone al público, para que
en el plazo de quince días puedan
presentar las reclamaciones a que hu-
biera lugar, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 12 del Re-
glamento de Hacienda municipal.

Canillas, 25 de mayo de 1936.
—

El
Alcalde, Cipriano Santullano.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio del avalúo.

Dado en Madrid, a dieciocho de
mavo de mili novecientos treinta v

Una máquina de escribir «Royal»,
modelo 10 S.X., cinco ta-
buladoras, núm. 1.544.989,seis

Ante mí,
(Firmndo.)

(Firmado.)

con sus accesorios.
Para cuyo acto del remate, que ten-drá lugar en la Sala audiencia de es-

te Juzgado, sito en Alberto Aguilera
número veinte, piso segundo, se há
señalado el día seis de junio próximo
y hora de las diez, haciéndose cons-tar :

Para conocimiento de ios que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Cipriano Lozano Crespo se ha inter-
puesto recurso contencioso con la
Administración (Secretaría del señor
García Valdés, número 38 de 1936),

I sobre revocación acuerdo dei excelen-
i tísimo Ayuntamiento de Madrid, fe-
| cha 21 de febrero de 1936, que dejó
Icesante al recurrente en su cargo de

\u25a0 operario de vías y obras.
i Madrid, 20 de mayo de 1936.— Ei
i Oficial de Sala, J. A. Carrasco.
j (Núm. 1.456) (G—628)

(A.-874)

JUZGADO NUMERO 19
(E.—60)

VALDEMORO
El Ayuntamiento de mi presiden-

cia, en sesión ordinaria celebrada el
16 de los corrientes, por unanimidad
aprobó un suplemento de crédito del
exceso de existencia en Caja en 31 de
diciembre de 1935, capítulo XV, ar-
tículo segundo, de 2.796,05 pesetas,
para reforzar el capítulo XVIII,ar-
tículo único, «Imprevistos».

La expresada operación presupues-
taria queda de manifiesto al público
en esta Secretaría, por término de
quince días, a los efectos del artículo
12 del Reglamento de Hacienda mu-nicipal.

EDICTO Que los licitadores, para tomarparre en la subasta, deberán consig-nar previamente en la mesa del Juz-gado el diez por ciento del tipo de
tasación.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy en el juicio segui-
do con el número novecientos trein-
ta y seis de orden de mil novecientos
treinta y cinco, a instancia del Pro-
curador don Carlos María Martínez
Bellón, en concepto die apoderado dedon Modesto Largo Jamar, contra
don Francisco Palacios Power, sobre
reclamación de ochocientas sesenta y
seis pesetas con noventa y cinco cén-
timos ,intereses, gastos y costas, se
ha acordado sacar a la venta, en pú-
blica subasta y por primera vez, los
túenes siguientes, con la tasación da-
da a los mismos :

Que no se admitirán posturas queno cubran las dos terceras partes delavaluó ; y
Que podrán hacerse

ceder a un tercero.
calidad de

Y para su inserción en el Boletín
Uficial de la provincia, autorizo lapresente en Madrid, a veinte deaany^iHnfw-fripnt^c >-..:-._

BATALLÓN ZAPADORES Ml-
NADORES NUMERO 1

seis Valdemoro, 22 de mavo de 1936.—El Alcalde, Fernando Móstoles.(Núm. 1.502) (E. '57)El Secretario,
(Firmado.)

Día 30 actual, once horas, tendrá
lugar venta pública subasta dos ca-
ballos desecho.

Un juego de te, compuesto de once
tazas y once platos, tetera,
lechera y azucarero, estilo
chinesco, estando cuatro ta-
zas rotas, diez pesetas.

Ln cuadro de metal blanco, repuja-
do, representando a la Sa-
grada Cena, con imarco ma-
dera color nogal, tde uno
por setenta y cinco, veinti-
cinco pesetas.

V.° B.»
El Juez municipal,

(Firmado.) Tribunal provincial de lo con-
tendoso-administrativo

Campamento Carabanchef^Mmil novecientos treinta y seis.^HI
(Firmac
(0.-544^

mavo

(A.-S73)

VILLAVERDE DE MADRID Para conocimiento de los que ten-gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-nistración, se anuncia que por donAnacleto Ferández Frutos se ha iaterpuesto recurso contencioso admi-nistrativo con la Administración (Se-
cretaría del señor Alvarez Valdés número 137 del 35) sobre revocación de"acuerdo del Tribunal Económico de21 de mayo de 1935, relativo a contribución mdustnal por industria de ma-

Madrid, ... de mayo de io^fi piOficial de Sala (firmado) IQ36
—

hI
(Núm. i.479) (G.-645)

edicto ANUNCIO
E" ,viríud .de lo acordado en losautos de juicio verbal seguidos a insltanca de don Teófilo Cuadrado g£

mez Rey, contra doña Víctar Carran-
SkJS SaCa " a,la.venta ' e" Públicasubasta, por término de ocho díaslos siguientes semovientes:Un macho mular de pelo tordo, edad

cerrada, algo más de la

Dos platos de barro cocido, pintados
en colores, ocho pesetas.

Una bandeja, forma circular, de ma-
dera, cuatro pesetas.

Importando la tasación
dada un total de cuarenta y
siete pesetas.

Habiéndose extraviado la póliza
número 8.692, emitida por La Equi-
tativa (Fundación Rosillo), en 19 <jc
diciembre de 1923, sobre la vida de
don Pablo García-Diego Bernabé, si

en el plazo de treinta días, a partir
de este anuncio, no se presenta recla-
mación alguna ante dicha Compañía,
domiciliada en Madrid, Alcalá, 65, s.e
procederá a su anulación y se expedi-
rá un duplicado de dicha póliza.

(A.—869)

Que para el acto de la subasta se
ha señalado la audiencia de! día seis
del próximo mes de junio, a las once

marca
Un burro rucio, alzada

regular, garañón, de cinco
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CITACIONES se instruye por lesiones con el nú-

mero 83 de 1936, ante la Secretaria
de con Ramiro López Rodríguez,
se cita a Pedro González y María
Arévalo, cuyos domicilios se igno-
ran, para que comparezcan en su Salaaudiencia, sita en el Palacio de losJuzgados, calle del General Casta-nos, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en qué
este edicto fuere inserto en los perió-
dicos oficiales, con objeto de reci-
birles declaración.

cuatro años, hijo de Teodosio y Ma-ría, natural de Zazuar, partido deAranda cíe Duero, provincia de Bur-
gos, de estado soltero, ¿ rofesión del
comercio y vecino que fué de Ma-drid, calle Fernán Gonzá'ez, 19, cu-
yo paradero actual se ignora', compa-recerá, en término de diez días, anteel Juzgado de ¡nstrucc í»n número 21,
d<- Madrid, para s-:r seducido a pri-
sión, la cuai h.t sido decretada en el
sumario 488 de 1934. que se sigue
contra el mismo sobre estafa, corno
comprendido en el número primero
dei artículo 837 de la ley de Enjuicia-
miento criminal.

se inserte en la «Gaceta de Madrid»,
comparezca en la Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calledel General Castaños, con el objeto

! de notificarle el auto de prisión de
| fecha 20 de febrero de 1936, y llevar-

la a efecto.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódica oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

(B.-ó56)
JUZGADO NUMERO 17Gómez Ojea (Gumersindo), naturalde Robledillo de Trujilla (Cáceres),
de Manuel y Zenaida, de dieci-

siete años de edad, soltero, carpinte-
ro, vecino de Madrid, que dijo vivir
en ia calle de Martín de los Heros,-
número 63, procesado en causa por
estafa instruida con el número 59 de
1936, por el Juzgado de instrucción
numero 17, de esta capital, Secreta-
ría de don Juan Conte-Lacoste y
Aragó, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante dicho juzga-
do y Secretaría, al objeto de sernv
ducido a prisión, decretad;;
de fechaB

JUZGADO NUMERO 3
Sánchez García (Josefa), hija de

Demetrio y de Inés, de veinticinco
años de edad, natural de Casas de
San Bernardo (Cáceres), soltera, sir-
viente, domiciliada últimamente en
la calle de Antonio Acuña, número
23, comparecerá, dentro del térmi-
no de quinto día ante el Juzgado de
instrucción número 3, de esta capi-
tal, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de prestar decla-
ración en sumario seguido por abor-
to provocado, bajo el número 152 de
1936.

(B.~6 5o)
JUZGADO NUMERO 9En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juezde instrucción número 9, de esta
capital, en sumario seguido con el
número 136 de 1936, por estafa a
Germana Muñoz Muñoz, se ha acor-
dado citar por medio del presente
para que comparezca ante dicho Juz-gado y Secretaría de don Francisco
de Paula Rives y Martí, al esposo
de la misma, don Anacleto Carreiro
Chicharro, cuyas demás circunstan-
cias y domicilio se desconocen, para
hacerle el ofrecimiento de acciones
que determina el artículo 10 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

(Núm: 1.299) (B.—638)
JUZGADO NUMERO 19

En virtud de providencia del señor
juez de primera instancia e instruc-
ción del Juzgado número 19, dicta-
da en el día de hoy en el sumario
que se instruye por estafa con el nú-
mero 140 de 1936, ante la Secretaría
de don Ramiro López Rodríguez, se
cita a Pilar Rodríguez, domiciliada
en la calle de Vicente Blasco Ibáñez,
número 1, principal, para que com-
parezca en su Sala audiencia, sita
en el Palacio de- los Juzgados, calle
del General Castaños, dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde
el siguiente al en que este edicto fue-
re inserto en los periódicos oficiales,
con objeto de recibirla declaración y
instruirla del artículo 109 de Ja ley
de Enjuiciamiento criminal.

(B.--646)
JUZGADO NUMERO 10

Miranda (Pilar), natura! de Cangas
de Narcea (Oviedo), de estado solte-
ra, profesión sirvió»

-
.* de veintitan-

tos anos, aomiciüada últimamente en
ia calle de Mesón de Paredes, núme-
ro 52, piso tercero, número 4, proce-
sada por hurto, comparecerá, en ter-
ruño de diez días, ante el juzgado fie
instrucción núme.'o 10, de esta capi-
tal, con objeto de serla nodficaooei
auto de su croe-, t:nvr;.H

uto

(B.—662)

JUZGADO NUMERO 17Figueredo López (Jesús), de vein-
ticuatro años de edad, hijo de Maca-
n<^ydeRufirui^oltero^Tatural del

Hdom

pri; ion.(B.—661)
ALMENDRALEJO

recibirla declar íagaíon^^^H
reducida a prisión, decretada en el suJ
mario seguido bajo el número 69 de
1936, por hurto.

José Cortado (Eduardo), cuyas de-
más circunstancias se desconocen,
domiciliado, según documentos, en el
Hotel Galea, de Badajoz, en donde
no es conocido y cuyo actual para-
dero se ignora, comparecerá, en el
término de diez días, ante el Alférez
Juez instructor de la Guardia civil
don Sebastián Carretero Polo, resi-
dente en Almendralejo, provincia de
Badajoz, para prestar declaración en
la causa que instruye con el núme-
ro 68 del año en curso, por el delito
de agresión a fuerza armada, y en
la que figura como dueño del auto-
móvil marca «Oakland», matrícula
BA., número 2.404, que conducía el
contrabandista muerto Fernando Vi-
ñuelas Silva.

Espinar (Segovia)
liado úiümartí

zapatero

1 Rafael Sábilas, número 33,
j do en causa por lesiones, instruida

con el número 70 de 1934, por el Juz-

calle
(B.—658)

COLMENAR VIEJOEl señor Juez de nstrucción C,
partido, en virtud de providencia dic-
tada en el día de hoy en la causa que
se sigue en este juzgado con el nú-
mero 314 de 1935, por evasión del de-
depósito municipal de esta villa de I!
defonso Lorenzo Pérez (a) «Gall
Chico», ha acordado publicar ei pre-
sente edicto en la (¡Gaceta de Madrid))

Ita
C

3 de instrucción número 17 de es-
apital, Secretaría de don Juan

¡uro del térmjn,

ücho luzo-ad^Bv Secre

objeto de ser reducidc i, de-
iridad

de fecha 26 de marzo ú
ada no

y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, para que, por medio del mis-
mo, se deje sin efecto el publicado en
la ((Gaceta» del 21 de septiembre úl-
tmo con el número 12.362, y en ei
Boletín del 4 de octubre siguiente,
con el número 2.413, llamando a di-
cho sujeto, por haber sido habido el
mismo.

(B.-6Ó3)

TENENCIA DE ALCALDÍADEL
DISTRITO DEL HOSPITAL

(Núm. 1.436) (B.—660)
JUZGADO NUMERO 10

En virtud de providencia dictada
en el día de noy en el sumario que
se tramita por este Juzgado de ins-
trucción número 10, bajo el número
156 del corriente año, por suicidio de
Manuel Núñez Paso, se cita por me-
dio del presente edicto a la esposa
de dicho finado, Juana Núñez Abreu,
v a los testigos Tomás Terrero Mar-
tín y Francisco García Rodríguez,
con objeto de que, dentro del térmi-
no de cinco días, comparezcan ante
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número 1, con
objeto ele recibirles declaración y
ofrecerle el procedimiento a la pri-
mera.

Don Manuel Co
i¡cíe del distrito del II _¿

tal de esta M. H. Vi11
Hago saber :Oue^nHse \u25a0

ero Pérez. T?n

(B.—648)
(Núm. 1.431) (B.

—
651)

JUZGADO NUMERO 5
sta Tenencia

REQUISITORIAS ruv
Por la presente se cancela y deja

sin efecto la anterior requisitoria de
23 de noviembre de 1935, por la que
se llamaba a Aurelia Onrubia Castro,
de dieciocho años a la sazón, hija de
Pedro y Marcelina, natural de Nava-
res de las Cuevas, procesada en e¡ su-
mario seguido contra la misma con el
número 455 de 1934, por hurto, ante
el Juzgado de instrucción número 5,
de esta capital.

norado paradero del mozo nún
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pía.
20 que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este Periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndolas a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos ¿12
v 388 de la ley de Enjuiciamiento
criminal. 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 10

Calvo Zarzoso (Germán), natural
de Salamanca, de estado casado,

profesión electricista, de treinta y
cuatro años, hijo de Germán y Bár-
bara, domiciliado últimamente en la
calle del Teniente Galán, 12, de Ca-
rabanchel Bajo, procesado por esta-
fa, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 10, de esta capital,

(

con obje-
to de ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por la Superiori-
dad en el rollo dimanante del suma-
rio que se tramita por este Juzgado
bajo el número 44odei934^P or^^
tafa. —^^^^^^^M

\u25a0 •I reemplazo de 1032, José Ríos
Fernández, por haber desaparecido
su padre, don José Ríos Ros, hace
más de diez años, de ia calle
Jacinto, número 20 (Granada)

de b¿m

Lo que se anuncia al público y a
los mozos del reemplazo actual, por
si ellos o sus padres supieran algún
antecedente sobre e
nifiesten a esta Ter

ular lo ma-
te Al

(B.-653)

JUZGADO NUMERO 20

Madrid, 18 de mayo
Teniente de Alcaide, M

(Núm,. 1.482)

1936

Hernando Matarranz (Edmundo),
natural de Lastras de Cuéllar (Sego-
vnia), de estado casado, profesión car-
pintero, de treinta y tres años, h¿jo de
Segundo y de María, procesado por
lesiones en causa número 275 de
1936, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción número 20, Secretaría del Licen-
ciado don Rafael López de Pando,
para cumplir la condena impuesta en
dicha causa, en la cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

(B.-654)
JUZGADO NUMERO 16

238)

(B.-659)
JUZGADO NUMERO 21

Por la presente y en virtud de lo
mandado en providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de
instrucción número 21, de esta capi-
tal, en el sumario 154 de 1935,

bre lesiones, contra Manuel Peñal-
ver López, se cita al testigo Pascual
Calvo Alvaro, que dijo tener su do-
micilio en la carretera del Pardo, 1

y 3, y en calle Sánchez Vega, 2,

bajo, y del que se ignora su actual
residencia, para que, en el término de
quinto día, a contar desde la inser-

ción de esta cédula en el Boletín
Oficial, comparezca en este Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taño, 1. a fin de ser^conoc^ojaor
los Médicos forensesB

Dor Cordero '-'érez, ienien-
te de Alcalde del distrito de! Hos-
pital, de esta capital,
Hago saber :Que en esta Tenencia

de Alcaidía se instruye expediente de
prórroga de primera clase de incorpo-
ración a filas, con arreglo a! casa
cuarta del artículo 265 de la 'ey de
Reclutamiento, al mozo número 4 y
reemplazo actual Ángel Aguado Pla-
dillos, por desaparición de su padre,
Valentín Aguado Becerra, \u25a0
cilio conyugal en el pueblo d'|
lioso Ciudad Real), hace catorceDon Julio Medina Hechevarría, inte-

rino Juez de instrucción número 16,
de esta capital,

jome-

anos
Por el presente requiero a tocas i;is

Autoridades ya cuantas personas ten-

gan alguna noticia del paradero del

citado individuo, se sirvan participar-

lo a esta Tenencia de V.J* '.ia. calle
de la Cabeza, número»

Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Palacios Díaz Pedro), con
domicilio últimamente en esta capi-
tal, travesía de Fúcar, número 4. co-
mo comprendido en el caso primero
del artículo 385 de la ley de Enjuicia-
miento criminal, para que, en el tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria

|(B.—652)

H^UZGADONUdMERO 19
|Fn virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia e instruc-
ción del Juzgado número 19, dictada
en el día de hoy en el sumario que

lo ¡Cj;fi.—V.
Cordero.(B.—657)

JUZGADO NUMERO 21

Sanz Aguilera (Pedro), de veintfr-

Madrid, iS de m-vc

Teniente de Alcalde, M
(Núm. 1.483) (X.-^.n)
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DELEGACIÓN DEI HACIENDA

SECCIÓN PROVINCIAL DE

Presupuestos municipales

Eventuales Arbitrios
PUEBLOS

Aprovechamiento
Servicios Contribuciones

Rentas Subvenciones
municipalizados

con
especiales

bienes comunales extraordinarios fines no fiscales

MENOS DE 1.000 HABITANTES

Puebla de la Mujer Muerta
Quijorna
Rascaf ría
Redueña *

455
970,68
067

1.600 4.459,66
5.024,10

25.125
3.440

15.504
25
50

.769,24
271,48
229,20
356,29
435,08
129,12
803,08
880

Ribas de Jarama ...
Ribatejada
Robledillo de la Jara
Robregordo v

Rozas de Puerto Real v¡v...

San Agustín de Guadalix ..
San Fernando de Henares >
San torcaz

*•£••• 324
600

50
3.651,69

2.603,70
6.460

27.000
2.975
1.112
1.383,25

»
500
» 100

375,54
86,64

246,42
664,48
813,40
242,66

.622,08

.851,85
377,03
539

Serna del Monte (La)
Serrada de la Fuente
Serranillos del Valle .
Sevilla la Nueva
Sieteiglesias
Somosierra

1.370
2.227

625
1.271,14

10.000
2.648

»
25

Tala manca de Jarama
Titulcia
Torrejón de la Calzada
Torreledones

2.000
2.410,86

10.917
160

Torremocha de Jarama
Valdeavero
Valdelaguna
Valdemanco

126,08
432,94
043,20
972,24
»Valdemaqueda

Valdeolmos .. 230,52
595,72
000,64
223,15
799,96
896,56

85,80
.741,28
.450.06
.073.68
185,62
.836,80
.057,84

3.224
Valdepiélagos
Valverde de Alcalá
Velilla de San Antonio
Venturada
Villalvilla

1.085
700

Villamanrique de Tajo
Villamanta ,

482
1.300
3.229
1.100
4.802
8.600
1.900
1.740

Villamantilla
Villanueva del Pardillo
Villanueva de Perales .
Villar del Olmo
Villavieja de Lozoya ..

825

Suma, total 278.464,76 492.037,75 9.427,32 15.204,76 144.457,08 525

DE Í.000 A 4.999 HABITANTES

Álamo (El)
Alcobendas
Algete ,
Aravaca ....

1.310,32
1.640,09
1.294,46

1.000 200
500
462,33
550

6.434
30.200

» 11.700
»
255
»

400Barajas de Madrid
Belmonte de Tajo
Brea de Tajo
Brúñete

6.847
10.377
1.979,38
3.450
1.329,44
3.139,16
4.498,07
1.414,19
4.446,32
1.964,16
6.61

1.350
í.a

11.61
1.708,60

36,52
000
000
100
550
488
350
050
»

.200

500
7.8101.2*17,751.695,85

Bustarviejo 45.228
14.938,50
3.631

Cadalso de los Vidrios
Campo Real
Canillejas
Carabaña

9.500
365
314,44

10.368,40
79.435
12.800

6.575
150

6.000
200

6.300,15

4.000
160

»
500

Cenicientos
Cercedilla 6.808,70

» 54.836Collado Villalba
Ecoria! (El) ...
Estremera
Fuenlabrada ....

648,90
130
500
210
275
850
250
275
000
300

200
1503.030
100

Fuentidueña de Tajo
Galapagar 250
Guadalix de la Sierra
Guadarrama

6.869,66
26.324.20
1.469. 25 92.451 22.725

»
100
325
»

Hortaleza ....
I-oCches
Majadahonda
Meco

1.609.94
24.574,52

1.148,64
2.622.80
1.525

3.600
3.500
1.350
6.950

381.16
125
000
200

»
500

Mejorada del Campo
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PROVINCIA DE MADRID

STRACION LOCAL

de ingreso^ de 193 5 (Continuación}

DBoam mníi'ioUi, margt*

en tribuios
mmIomIm

Agrupación for-

Mancomunidades
Entidades

zosa de TOTAL

Kviu-ral
menores

Municipios

300 » 1
» I

6.871,66
18.528,47
60.999» H.8O0

»
25 5.417,25

31.527,50
13.662,41

\u25a0 8.30 1.350
(H)0

1.534,23
2.716,15

»
105 6.952,76

35
151

300 6.731,81
23.320,03
31.569,29
25.413,98
15.545,20

3.912,01
2.543,46

7.700
»
50

S.70
» 296,65>,61

5,08

3,40

»
50
10
»

9.139,92
15.271,44

5.000 156,41 1.997,26

1.200,50
3.500
9.300

•i

50
50
»

77,72
»

4.623,14
27.085,22
21.825,03
4.541,55

48.191,29950
33.000

3.174,26
S. 513,86
5.593,65

8.441,21
18.779,69
20.080»

25
1.100

4.308,24
14.497,87
13.296,24
10.296,28

j36

»
)i

2.700 »
75

11.195,39
22.461,55

iI\ I >7,25
»

9.531 4.707,13
14.528,42
21.760,56
35.270,72
20.455,27

1.900
»15.017.68

'5.97
»
25

7.375.13 4.500
13.550

27.683,68
24.968,18

408.22

7.800
10.090

100
50

17.146,80
8.846,87

2.784,81 500
364.763,42

106,32 •1.966.614,19
240.514,87 2.349,97 7.191,48

197.865.42

39.172,72
65.872,09
66.721,94
97.794,85
43.695,37
46.471,21
16.730,30
34.640
58.107,44
65.327,35
38.294,07

117.510,32
66.806,77
69.316,79

279.257,51
110.825,70

79.984,84
33.608,10
66.645,85
48.192
45.613,03
40.949,20

170.878,84
25.184,97
47.194,49
40.899,89
36.927,98
33.080

3.148,85
12

6.363,55 15.000
33.164
13.200
33.500

50
150

50
15024,27

36,03
11,31

3.872.62
(16,32

3.270
2.750

11.651
5.449,09
2.551

20.070
2.250
8.100

12.500
32.091,01
10.000
16.900
62.100
57.000

500
100
»

5.241,69 120 »
150

38.190,20
10

500
250
250
500
»

20.099,80
29.840,03

750,51
»6.870,47

5.614,53
17.060,50
21.913

292,70

46.500
1.620

22.200,78
16.885
11.500

200
150
100
350
»

14.860
6.085 13.637,86

18.601,47
2.300
7.937,84

7.710
2.362

»
100

19,38
6.600

200
15021.884,34

9.998,70
7.000

18.100
5.523
9.000

11.046,40
59.33
58.81

4.670.18
2.980

50
100
250

2515.000
(Continuará
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AYUNTAMIENTOS siderada com 0 preferente la proposi-
ción que conceda más largo plazo.

Séptima. El Ayuntamiento, pre-
vios los asesoramientos técnicos que
juzgue convenientes, resolverá el con-
curso dentro del plazo de cuarenta y
cinco días hábiles posteriores al en
que termine la admisión de proposi-
ciones, quedando en absoluta libertad
de aceptar la proposición o proposi-
ciones que a su juicio sean más con-
venientes o rechazar todas, sin que
los concursantes puedan solicitar in-
demnización.

ral conocimiento, admitiéndose recla-
maciones contra el anterior fcuerdo
en el plazo de diez días, fijado en el
artículo 26 del Reglamento de Con-
tratación de Obras y Servicios muni-
cipales.

quieran coadyuvar en él a la Adnistración, se anuncia que nn 1

~

Cándido Acebrón Oter se ¿Y' n
puesto recurso contencioso con1^*Administración (Secretaría del se"Caro, número 23 del año i936\ 30r

revocación acuerdo del AvuntaJ
to de Alcalá de Herrare^ noSS;
el 22 de febrero de 1936, disponiendo
el cese y sustitución 'del recurrente'de su cargo de Interventor de Arhtrios de la Corporación, a partir d?día 24 de dicho mes.

'

VALLECAS
Por el excelentísimo Ayuntamiento

de Vallecas se ha acordado, en sesión
ordinaria celebrada el día 17 de abril
pasado, la celebración de un concurso
para la adquisición de cuatro solares,
con destino a construcción en ellos
de Grupos escolares.

Vallecas, a 23 de mayo de 1936. —
:

El Alcalde, Amos Acero.
(0.-534)

Como complemento del anuncio in-
serto en el Boletín Oficial de 12 de
los corrientes, convocando oposicio-
nes para la provisión de una piaza de
Oficial de Intervención, se hace cons-
tar lo siguiente :

GETAFE
Dicho concurso se celebrará bajo las

siguientes

Primera. Se celebrará concurso
público para que este Ayuntamiento
de Vallecas pueda adquirir cuatro so-
lares en este término municipal, que
habrán de ser destinados a la cons-
trucción de Grupos escolares.

Bases
Octava. Los gastos de anuncio y

demás que origine este concurso se-
rán satisfechos entre los autores de las
proposiciones que sean aceptadas, a
prorrateo, en proporción a la cuantía
metálica de las mismas.

Madrid, 19 de mayo de iq/,6 j,,
Oficial de Sala (firmado).

' ai

(Núm. 1.440) (G.—619)
Primero. Que la edad para poder

tomar parte en la misma será desde
los veintitrés a los treinta y cinco
años.

Para conocimiento de los qUe tengan interés directo en el negocio vquieran coadyuvar en él a la Aémnistración, se anuncia que por don"Lorenzo Cela Fernández se ha Ínter
puesto recurso contencioso adminis!trativo con la Administración (Secre
taría del señor García Valdés, nüme-ro 27 del 1936) sobre revocación d¿
acuerdo del Ayuntamiento de Ma-drid, fecha 20 de febrero de 1936, qU¿dejó cesante al recurrente en el' car-go de operario del Servicio de iar-cdnes.

Segunda. Los solares que se trata
de adquirir son como sigue :

Novena. En lo no previsto por es-
tas bases del concurso se ajustará és-
te a las disposiciones legales vigen-
tes en materia de contratación muni-

Segundo. Que en la referida opo-
sición se admitirán señoritas.a) Uno en el distrito del Centro.

b) Otro entre los distritos del Sur
y Erillas.

Tercero. Que el plazo para la pre-
sentación de instancias será de trein-
ta días, a partir de la inserción del
presente en e! Boletín Oficial de la

cipa!
c) Otro entre los distritos Norte y

Doña Cariota.
Modelo de proposición

(Timbre del Estado de 4,50 pesetas y
d) Y otro entre ios distritos Pica-

zo y Entrevias.
provincia.isj^M

Señor Alcalde Presidente del excel
lentísimo Ayuntamiento de Vallecas :

Don ... (nombre y dos apellidos),
en nombre propio, o en concepto de
apoderado de don ... (nombre y dos
apellidos), con domicilio en ..., calle
de ..., núm. ..., enterado del anuncio
del concurso publicado por este exce-
lentísimo Ayuntamiento para ía ad-
quisición de solares con destino a edi-
ficaciones escolares, conforme con las
condiciones de dicho concurso, ofrece
al Ayuntamiento de Vallecas la ven-
ta de un solar, cuyas circunstancias se
expresan a continuación : Solar sito
en la calle de ..., número ..., pertene-
ciente ai distrito de ..., cuyos linderos
se detallan en el adjunto plano y cu-
ya extensión superficial es de ... me-
tros cuadrados, equivalentes a ... pies
cuadrados.

Getafe, 25 de mayo de 1936.
—

El
Alcalde (firmado).Tercera. Cada uno de estos sola-

res habrá de tener una superficie mí-
nima de 2.000 metros cuadrados
(25.600 pies cuadrados, aproximada-
mente).

(O.-530
Madrid, 20 de mayo de 1936.—ElOficial de Sala, José A. Carrasco
(Núm. 1.446)

'
(G.—621)

Tribunal provincial de (o cor-
Cuarta. Los solares habrán de es-

tar libres de toda carga o gravamen,
o en caso de tener alguna, su libera-
ción correrá a cargo de su propietario,
de manera que el Ayuntamiento ad-
quiera y pueda inscribir a su nombre
los solares sin traba legal alguna.

Quinta. El concurso de adquisi-
ción de solares se celebrará con suje-
ción a las siguientes reglas :

íencioso=atímmistrati vo
Para conocimiento de ios que ten-

gan interés directo en el negocio yquieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Pablo Fornt y Valls, se ha interpues-
to recurso contencioso administrati-
vo con la Administración (Secretaría
c e señor García Valides, número 16
del 1936) sobre revocación acuerdo
del Tribunal Económico Administra-
tivo fecha 15 de octubre de 1935, que
se declaró incompetente para enten-
der en la anulación de un acuerdo de
la Tenencia de Alcaldía referente al
vallado de una finca, sita en la Ri-
bera del Manzanares, número 79.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en ei negocio y
quieran coadyuvar en él a la Ádmi-
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Amdrod se ha in-
terpuesto recurso contencioso con la
Administración (Secretaría del señor
Corujo, número 138 de 1935), sobre
revocación acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo, fecha 4 de
junio de 1935, en reclamación formu-
lada por don Manuel Sáinz de Ba-
randa sobre liquidación del arbitrio
de plusvalía correspondiente a la tran-
sición de las oficinas número 121 de
la calle de Alcalá, número 9 de la de
San Cosme, 29 y 31 de la de Mén-
dez Pelayo y 26 de la de Villanueva.

a) El plazo de admisión de ofer-
tas o proposiciones será de veinte días
hábiles, contados a partir del siguien-
te al en que se publique este anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia. Se dará también publicidad a es-
te concurso por medio de la Prensa
diaria de Madrid y por edictos en la
Casa Consistorial y Tenencias de Al-
caldía de este término municipal de
Vallecas.

Este solar es propiedad de don ...,
figurando inscritos en el Registro de
la Propiedad del partido a nombre de
don ..., no teniendo carga hipotecaria
de ninguna clase, o bien tiene las si-
guientes cargas, cuya cancelación co-
rrería a cargo del proponente, se ofre-
ce por el predio de ... (pesetas en le-
tra), cuya cantidad habría de ser sa-
tisfecha en la forma siguiente :

Fecha y firma del concursante.
Vallecas, a 23 de mayo de 1936.

—
El Alcalde, Amos Aoer 0 Pérez.

Madrid, ... de mayo de 1936— El
Oficial de Sala, José A. Carrasco.

(Núm. 1.450)
"

(G.—622)

b) Los dueños de solares que re-
unan las condiciones y circunstancias
antes expresadas podrán presentar
sus proposiciones u ofertas de venta
dentro del plazo indicado, con suje-
ción al modeló que al final se inserta,
reintegrada con Timbre del Estado de
4,50 pesetas y sello municipal de 0,50

Madrid, 8 de mayo de 1936.— El
Oficial de Sala (firmado).

(Núm. 1.430) (G.—610)
Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Antonio Palomar Notario se ha inter-
puesto recurso, contencioso' con la Ad-
ministración (Secretaría dei señor
García Valdés, número 25 de 193 6)
sobre revocación acuerdo de la Al-
caldía Presidencia del Ayuntamiento
de Madrid, fecha 20 de febrero ós
1936, por el que dispuso el cese del
recurrente en el cargo que venía des-

Don Miguel Suárez Samper ha
acudido ante el Tribunal Provincial
de lo Contencioso Administrativo', en
solicitud de que se revoque un acuer-
do del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, fecha 21 de febrero de
1936, que dejó cesante al recurrente
en el cargo de operario del Servicio
de Limpiezas.

(O.-532)
peseta

c) A la proposición deberá acom-
pañarse un plano en tela, autorizado
por un técnico titulado y a escala de
1 por 100, en el que se consignen to-
dos los detalles y características del
solar ofrecido, o sea extensión super-
ficial, situación y linderos, accesos,
desnivel medio, sobre o bajo ia rasan-
te de la calle o calles circundantes, y
situación figurada en el plano de las
más próximas fáciles acometidas de
agua y alcantarillado.

VALLECAS
Por el excelentísimo Ayuntamiento

de mi Presidencia, en sesión ordina-
ria celebrada el día 22 de los corrien-
tes, se acordó, por unanimidad, se
proceda a anunciar la celebración de
un concurso para la adquisición decebada, con destino al consumo del
ganado del Servicio de Limpiezas de
este Ayuntamiento.

Lo que se hace saber por medio del
presente para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan
interés directo en el asunto y quie-
ran coadyuvar en él a la Administra-
ción.

empeñando.
Madrid, 14 de mavo de I936 -—^

Oficial de Sala, José" A. Carrasco.
(Núm. 1.451) (G.—623)

Madrid, 16 de mayo de 1936.— Por
sucesión, Luciano Corujo.

(Núm. 1.420) (G.—607)

Para conocimiento de ios que ten-
gan interés directo en el negoc.o J
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por d°n
Diego Cervantes Caparros se ha in-

terpuesto recurso eontenciosoadmi niS"

trativo con la Administración (Secre-
taría del Sr. Corujo, número 35 d®

año 1936), sobre revocación acuerdo
dé] Excmo. Ayuntamiento, fecha 21

de febrero de "1936, que dejó cesante
al recurrente en el cargo del servid
de limpiezas. P¡

Madrid, ... de mayo de I936-
Oficial de Sala, J. A. Carrasco.

(Núm. 1.455) (G.-637)

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, admitiéndose recla-
maciones contra el rmteror acuerdoen el plazo de diez rí¡ns. i*r »nf. rmi-
dad con ¡o c i-;uejsto en elartículo 26dei Reg:am°nto de Contntación de
Obras y Se- . us r.u:v>. i;.d .sVallecas, a 23 de mayo de 1936.—El Alcalde, Amos Acero.

d) La proposición y el plano se
presentarán bajo sobre cerrado y fir-
madas por el proponente en el Re-gistro general de esta Secretaría mu-
nicipal, durante ias horas hábiles deoficina y en el plazo de veinte días
hábiles antes expresados.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Andrés Aragón, y Gozar se ha inter-
puesto un recurso contencioso sobre
otro de anulación contra acuerdo del
excelentísimo Ayuntaminto cíe Ma-
drid de 20 de marzo de 1936, por el
que se autoriza a la Sociedad Saltosdel Duero para construir una estación
transformadora de energía eléctrica
or

Ma1r
H
d
'Q

12, d%m*y° de 1936.-EIOficial de Sala, Enrique Covián(Num. 1.400) (G.—59-)

e) Almismo tiempo, y aparte del
plieigo, presentará cada "concursante
ei resguardo acreditativo de haber
constiuído un depósito provisional de
250 pesetas, a responder de los gastos
e incidencias del concurso.

V--523)

Por el excelentísimo Ayuntamien-
to de mi Presidencia, en s'esión ordi-
naria celebrada el día 22 de los co-| mentes, se acordó, por unanimidad,

! se proceda a anunciar la celebraciónI de un concurso para la adquisición de
j paja de trigo, con destino al consumo

\u25a0 del ganado del Servicio de Limpie-
zas de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene-

Sexta. En las proposiciones, con-
forme expresa el modelo oficial, se
consignará la forma y condiciones de
pago del precio del solar, advirtiéndo-
se que, aparte de las circunstancias
técnicas del solar ofrecido, será con-

IMPRENTA PROVINCIAL
Para conocimiento de los que tengan mterés directo en el negocio y

Paseo del Doctor Esquerdo, nóm- 5*

Teléfono 53202


